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Nuevo organismo
—11

A oaba. de crearse la Dirección gene
ral de Ganadería, en el Ministerio de Fo
mento, y con motivo de ello leemos co
mentarios muy opuestos, ,y ail parecer 
muy fundamentados.

De un Jado, se dice que, siendo la ri
queza fundamental de España, agrope- 
cuaa'ia, se, ha venido incurriendo' siem
pre en el error de separar la Agricultu
ra de la Ganadeiíai, con perjuicio de am
bas, y ahora se da a tal error carácter 
oficiad con la creación del nuevo oiga 
nismo.

Se añade que es otra equivocación 
que deipenda de Fomento, mientras ser
vicios íntimamente unidos a la ganade
ría dependen de otros ministerios.

En resumen, que la' faltai de prosperi 
dad de nuestra riqueza peouaila, ha dé 
pendido siempre del divorcio' entre ésta 
y. la agrícola. .

l’or su paute, los que defienden la dis 
posición adegan que precisamente ia cau
sa de nuestra ruina ganadera, proviene 
del. confusionismo existente de la Agri
cultura y la Ganadería, estrangulando' a 
ésta la. primera, siendo' así que deben 
marchar separadas, y que ahora es 
cuando será defendida y fomentada esta 
rama de nuestra riqueza, de la* que di
cen que los gobiernos anteriores no se 
ocuparon.

Iniparciaimente, creemos que no son 
los momentos presentes los más indica 
dos para crear organismos, sino para 
restringir gastos y vivir austeraanente a 
fin de ir corrigiendo el desastre econó
mico que la República estima haber he
redado. Mientras en Guerra se hacen r_- 
ducciones enorimes, no liay deaecho a en
sanchar las plantillas de otros Minists- 
nos, como tampoco hubo necesidad ce 
crear el de Comunicaciones. Más indica 
do estuvo siempre en España, el Mínis 
terio de Agricultura. Pera volviendo a la 
cuestión ganadera, lo que hay que de 
sear, es que la nueva dirección, no sea 
un plantel más de elementos burocráti 
co sin utilidad práctica.

En los propósitos, no es justo dee:í 
que la ganadería, estuvo Siempre aban
donada. Organisimos hubo, resultado no 
dieron. ■

Noticias políticas
I . . . . . . ♦ <-----

EN GOBERNACION

■ A las nueve dé la noche recibió el mi
nistro de la Gobernación a. los periodis
tas, as quienes manifestó que no tenía no
ticias que comunicarles.

—Uni'cameiiite em, Asturias—dijo—ha 
habido hoy unos* incidentes, que estoy disr 
puesto a cortar con la mayan energía.

Entre los huelguistasi y los que entra
ban al trabajo se produjeron hoy alterca
dos y discusiones!, que degeneraron' en 
agresiones', sin que haya que lamentar’ 
ninguna «desgracia. En vista de ello y de 
que el orden público se había alterado, 
el gobernador civil ordenó que intervinie
ra la fuerza «pública, dispersando a los 
gr-upos y separando a los« bandos» que' se 
acometían,,

Los huelguistas^—prosiguió—recibieron 
a la fuerza pública a y ésita, natu- 
rabnente, ■ tuvo que repeler la agresión 
en la misma fqrma, sin que haya habido 
heridos por ninguna de las- dos partes.

Después, los agresores* se leiilgiai’on en 
el monte, donde los persignó la Guardia 
civil, entablándose all íun vivo tiroteo. 
No se tienen noticias* de que hayan re
sultado heridos. Acabo de hablar con. el 
gobernador, quien me dice que ningún 
guardia resultó herido.

He dado' instrupcionesi a «dicha autoridad 
para que proceda con la mayor energía, 
pues mientras la huelga se desaiTolla en 
tm ambiente de «paz, las autoridades sólo 
se limitaban a garantir la libertad de tra
bajo, pero ya planteada en términos de 
violencia y de lucha no es posible de nin
guna de las maneras tolerarlo, y se han 
tognado las medidas oportunas para que 
no se repitan estos incidentes violentos.

Las ./noticias que recibo del resto de 
España’ acusan completa tranquilidad, 
salvo pequeños incidentes registrados en

La Asociación General de Ganaderos 
dd Reino, estuvo siempre :í ’íí 
prestó muy buenos servicios. Más no pu
do rendir toda' la utilidad que ¡e corres
pondía, porque h*ubo de tropezar con 
obstáculos insuperables. En .ocasiones, 
brindó al Ayuntamiento inadrileñó pro
veerlo de ganado para el consumo den 
tro de las normas del nuevo matadero, 
y los «intereses creados» se opus-e. 
un servicio que hubiera beneficiado ai 
público.

Las Granjas agrícolas oficiales, tienen 
sementales seleccionados que pueden uti 
lizar los ganaderos; pero bajo condicio
nes que los apartan en vez de atraeUlas. 
En una rayia ganadera importan tisima, 
hubo siempre organismo oficial autor.- 
zado y costoso, sin que ej rendimiento 
respondiera a sus fines. Nos referimos al 
fomento del caballo.

En tiempos pasados, en el Ministerio 
de Fomento hubo la Dirección de cría 
caballar, que tenía tan olvidada su «mi
sión, que el Ministerio de la Guerra la 
atrajo a sí y creó la Dirección General 
de la Cría CabaUar y Remonta, que aún 
subsiste. Estuvo mucho tiempo regida 
por un teniente general, -rebajándose 
después la categoría a general de divi
sión.

Con todo esto, los heciios nos dicen 
que cada vez disminuyen más nuebitros 
caballos, lo cual po es extraño, ya que 
la Dirección de Cría Caballar, ha, esta
blecido paradas de garañones, lo cual 
como es lógico, no tiende a crear cabar 
líos sino muías, que son las que con su 
esterilidad han traído a esto estado al 
país que en otros tiempos fué el asom 
bro y la envidia del mundo por la can 
tidad y calidad de sus caballos. Con la 
nueva Dirección de Ganadería, y sin ella, 
se puede fomentar esa rama de la rique
za. nacional. Lo que es preciso para ello, 
es que no sea un vivero de sueldos para 
indoctos, que no se opongan los «intere
ses creados» y que los particulares le 
ayuden, que no son tampoco los menos 
culpables de nuestra decadencia gana 
dera.

El artículo publicado ayer, «Los pro
ductos rusos», nos lo envió 0. Juan
Ruiper Cando, desde Barcelona, y 

por una omisión no apareció su finma 

algunos sitios con motivo del períodlo eUc* 
toral, pero que no revisten importancia.

Terminó diicienido el señor Maura que 
casi todos los obreros de -las minas de 
Asturias se habían reintegrado- ayer al 
trabajo. .
Declaraciones del presidente a los perio

distas
Con motivo de la festividad del día, 

ayer no hubo oficinas públicas. Tampoco 
recibió' a les periodistas ningún ministro. 
El único que habló con los informaidores 
fué el presidente, cerca de las dos de 
la tarde, pues, oomo jueves, recibió a los 
representantes de la Prensa extranjera y 
nacion.91. El señor Alcalá Zamora dijo 
así:

—Pocas noticias1, señores. En el ordien 
político, el heicho más, saliente es el de
creto d«e convocatoria de Cortes; pero hay 
que rectificar una errata que aparece en 
todós los periódicos y no está en la «Ga
ceta». Sin duda obedece a un error su- 
fiido al hacer las coipias para loa periódi
cos. Al hablarse dé las refornuas que el 
Gobierno provisional lleva a las Cortes 
Constituyentes se dice en todos los pe
riódicos «de justicia y renovació-n espe
cial», en lugar de «justicia y renovación 
social», y el alcance de esta refoima se 
Lo voy a explicar a ustedes:

Es un deber de lealtad de todos los par
tidos republicanos guibernaanenJtales para 
con el socialista, y por ser yo republicano 
de la derecha tomé la iniciativa de presen
tar el compromiso. El partido -socialista 
ha cumplido con toda lealtad el pacto, 
y era deber de las fuerzas republicanas 
al recordar las contrapartidas de nuestro 
prograona, transaccional o mínimo, que 

i quedan varias por cumplir con las fuerzas 
socialistas, además de las reformas ya ini
ciadas , .y heonas querido reconocerlo así 

antes de dar lugur a que pudiera recor
darse.

Y en el orden económico—siguió di
ciendo el señbr Alcalá Zamora'—, la se
mana pasada ha si-do de grandes oscila
ciones en la cotización de la. peseta; péro 
al final queda reconocido' que la Econo
mía y la Hacienda española deben y pue
den ser miradas con optimismo. Amn con 
la herencia de la prodigalidad de la dicta
dura, que vamos liquidando y suprimien
do, la Hacienda, y el crédito déla moneda 
de España merecen desdé ahora estima in
comparable mejor y fundaida, que pronto 
se impondrá como verdad frente a toda 
codicia u ofuscación.

Y éú realidad, nada más, ponqué ya 
está ex/pílicado en el decreto die convoca
toria que el gran proceso de la dictadura 
va como' político a las Cortes-.

Un corresponsal extranjero' le habló de 
la relación de edificios aparecida en la 
«Gaceta» que son declarados monumentos 
nacionales, y el jefe del Gobierno- con
testó :

—Es un avance. Seguramente la lista 
definitiva alcanzará el cuádruple. Que
dar. muchísimos, porque la riqueza' artís
tica de España es inagotable. Ehi las. pro
vincias que yo conozco, y en todas* las' for
máis del arte, hay verdaderas maravillas 
que es necesario cuidar. Est^ relación, 
como les digo', habrá de aumentar consi
derablemente.

—¿Cree usted que las- maniobras polí
ticas 'habrán influido en lai oscilación1 de 
La peseta ?—le .preguntó un periodista.

—No*. Las maniobras políticas, de ha
cerse, sen dé carálpter nacional. Las de 
lucro son extranjeras. Lo' que tiene que 
preocupar en lo-s cambios son los fac-to- 
res., y como éstos no existen no hay para 
qué inquietarse.
Ha terminadlo la Asamblea dél partido

socialista ,
Anoche terminó' en la. Casa del Pueblo 

la Asamblea organizada, por el partido' so
cialista, pai’a 'estudiar las bases que han- de 
presentar a las Con’tes* referentes a la 
Constitución. Hablaron, los señores Bestei- 
ro y Prieto y .sC'átptf'blx.'.iOn todas las ba
ses con la única modificación, a la 6.a. 
relativa a la libertad religiosa, 'pnopiuesta 
por don Indalecio Prieto.

La Comisaría civil de Marruecos
Aiyer estuvo en la. Presidencia del Con

sejo el Sr. López Ferrer, a quien se indica 
para ocupar la Comisaría civil en Marrue 
co«s. ' ''

El Sr. López Ferrer tenía el1 propósito 
de salir anoche para Gibraltar con el fin 
de resolver diversos asuntos de aquel Con*, 
sullado general; pero aiplazó el viaje en 
atención a ciertas indicaciones.
Nombramientos y separaciones durante el 

período electoral
Un decreto de Gobernación publica-do 

en la «Gaceta» de ayer autoriza a los mi 
ni^tios de la República—en atención, én
tre otras razones-, a las excepciones que 
señala la ley y a que se está tramitando 
un períoido de revolución que ha deslíe 
dio instituciones y organismos antes exis
tentes y que han de acabar en unas- Cor
tes Constituyentes a las cuales el Gobier
no ha de ir con la mayor rapidez posible 
al objeto de encauzar la marcha del Esta
do por caminos de completa, legalidad- 
piara «hacer durante el período electoral, 
con arreglo a las leyes, nomibramientos, 
separaciones, traslaciones o Suspensiones 
de empleados, agentes o dependientes de 
cualquier ramo de la Admínistrapión.. Las 
disposiciones mencionadas se publicarán 
en la «Gaceta», conforme determina la 
ley Electoral, y cuando' no se especifique 
la causa de la separación, traslación o 
suspensión, se entenderá incluida en las 
consideraciones contenidas en el preám
bulo del decreto.

No obstante el período electoral los go
bernadores pivilés podrán restolver las pro
testas a que hayan dado ocasión 'las elec
ciones municipales del día 31 -de mayo.

El Tesoro Artístico Nacional
En la «Gaceta» de ayer se publicó un 

decreto de Instrucción pública, en el que, 
de conformidad con los informes emitidos 
por la Junta Superior de Excavaciones 
y el Comité ejecutivo de la Junta de Pa
tronato para proteeleión, conservación y 
acrecentamiento del Tesoro Artístico Na
cional, y en virtud de lo dispuesto en el 
decreto-ley de 9 de agosto de 1926, se de 
Claran monumentos histórico-artísticos 
pertenecientes a cada una de las provin
cias españolas.
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Se ruega a nuestros vuscríptores 
que, al cambiar de residencia o 
destino, lo participen a la Admi
nistración de este periódico, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

•ervioio.

La reorganización mi
litar en Marruecos

La «Gaceta» publicó el siguiente de
creto :
। «El ¿propósito del Gobierno- de intro
ducir las mayo-res economías posibles en 
el presupuesto, ha movido al iministro 
de la Guerra a estudiar una, ^reorgairza- 
ción de las fuerzas militares de Marrue
cos en forma tal que puedan ser reduci
das sin restar eficacia a aquel Ejército, 
ya que si bien .hoy existe tranquilidad 
en la zona del Protectorado, es indis
pensable contar siempre con los medios 
precisos para que sea factible Hacer 
frente a cualquier eventualidad que allí 
pudiera presentarse. Esta reducción que 
hoy se inicia -podrá ser ampliada en un 
día próximo, cuando esté terminada la 
carretera central de La Zona y mejora
das las restantes pistas, con to ¡cual se
rán rápidamente transportables grandes 
núcleos de fuerza a los puntos que las 
circunstancias demanden.

Las razones indicadas son causa de 
que si bien se reducen al mínimo los 
mandos y servicios, no lo' sean en grau 
cuantía los efectivos de las tropas com
batientes. . .

En virtud de tales consideraciones, y 
a propuesta del ministro de l*a Guerr , 
el Gobierno, provisional de la Repúb’ica 
decreta:

Artículo' l.° -La Zona, .del Protectora
do se dividirá en dos circunsoripcicnes: 
Oriental (territorios de. Melilla y Rif) y 
Occidental ■ (territorios Ceuta-Tetuán y 
Larache). En la Zona ejercerá el man
do superior de- las fuerzas militares un 
general de división rilas circunscripcio
nes quedarán a cargo de’ un general de 
brigada y los territorios Rif y Larache 
de un corone!..

Art. 2.° Se organiza el Estado Ma
yor del jefe superior con personal del 
anterior cuartel general y de la Secreta
ría del general segundo jefe y se sunri- 
men las Inspección es de Sanidad Mili
tar en sus tres ramas de Medicina, Far
macia y Veterinaria, reorganizándose la 
Inspección de has fuerzas y servicios de 
Intendencia, acoplándolos' a la nueva 
división territorial.

Art. 3.° Se suprime una compañía 
por Bandera del Tercio y se reduce al 
efectivo de la Bandera de Dieipósito y un 
Tabor de Infantería en el Grupo de Re
gulares de Larache.

Art. 4.° Se .suprime el Tabor de Ca
ballería del Grupo de Regulares de Te* 
luán.

Art. 5.6 Se refunden en dos las cua
tro comandancias actuales, convirtiéndo
se en destacaihentos dependientes de 
Melilla y Ceuta, respectivamente, Jos 
Parques del Rif y Larache y se suprime 
una batería de 7,5 oentímétf'CS en Ceuta 
y otra de igual calibre en Laraiche.

Art. 6.° Se suprime una compafiía 
de Zapadores por Batallón, dos compa
ñías de la Red y las dos de Ferrocarri
les. Las plantillas de los Batallones de 
Zapadores se modifican en el sentido de 
sustituir las compañías de especialida
des ¡x>r giupos de treinta obreros filia,- 
dos.

En la Comandancia de Ingenieros las 
delegaciones de Ceuta y Melilla se incre
menta cada, una en una compañía de 
treinta obreros filiados. El destacamento 
del Regimiento de Radioteleigrafía y Au
tomovilismo se convierte en Agrupación 
independiente de igual nombre.

Art. 7.° Se suprime una. Compañía 
de Intendencia de Montaña en el Rif y 
otra en Ceuta-Tetuán; aumentándose en 
una Sección las de Melilla y Ceuta, que
dando reducida ha de Larache a dos Sec
ciones.

Art. 8.° Se suprime una Sección de 
Sanidad de Montaña en MeJilla-Rif y 
otra en Ceuta-Tetuán ; conservándose des 
compañías de Plaza y mixta en cada 
una de las circunscripcionefi, reducién
dose a dos Secciones las de la ciiicun..- 
cripción Occidental.

Se transformará en Enfermería el 
Hospital de Alcázar y se da carácter mi 
litar al de la Cruz Roja de Villa Sanjur 
jo (Cala Bonita), quedando tambiér 
transfo'ñmado el Hospital del Rif en En 
fermería.

Art. 9.6 El ministro de la Guerra din 
tará las instrucciones complementaria.^ 
que sean precisas para llevar a efecto 
esta reorganización, de modo que queda 
implantada antes de primero de julio 
próximo.»
LA REORGANIZACION MILITAR EN LA 

QUINTA REGION
Ha sido acordado, en la quinta región, 

que los regimientos números 5 y 21 cons1

tituyan en Zaragoza el quinto de Infau 
te ría y que los 22 y 45, taimibién en Za 
ragoza, formen el 22; en Jaca, fonmiarán 
eíl 19 este antiguo' Cuerpo y el batallón 
de Montaña núm. 4, que vendrá a este 
efecto de Granollers a Huesca. El regi
miento de Cazadores de Caballería nú 
mero 1 se formará con los 1 y 18; segui
rán los 9 y 10 de Artillería sirviendo de 
núcleo para la, organización del ¡grupe 
de defensa de aeronaves núm. 2 en Za
ragoza, una batería del noveno'- ligero ; 
el regiimiento de pontoneros se transfor
mará en bataHón, "y el batallón de aeros 
tación de Guadalajara, en regimiento 
Los grupos de Intendenci y Sanidad se 
constituirán con ehementos regionales, v 
para la organización de carros ligero» 
número 2 en Zaragoza destacamento del 
depósito de granadas y sección de eva 
cuación veterinaria se dictarán las opor
tunas órdenes.

LOS RECLUTAS DE CUOTA
Se ha dispuesto que los reclutas acor 

gidos a ios heneificios de la reducción de 
tiempo de servicio en filas cumplan sin 
interrupción los seis meses de servicio 
activo y que el segundo plazo de la cuo 
ta militar se satisfaga desde 1 de mar
zo hasta el 31 de julio del año en que 
sean llamados a filas, y -los que no lo 
efectuasen continuarán como reclutas de 
haber pertenecí entes al segundo llama
miento, con pérdida de todos los dere
chos adquiridos, determinándose' prievio 
sorteo si les corresponde formar parte 
del cupo de ■ filas o para Africa.

La fortuna personal de 
don Alfonso

Se centralizan las cuentas en el Bancó 
de España á disposición del ministro de

Hacienda

La «Gaceta» publició ayer «La siguiente 
orden de Hacieiiiida:

«Paia la debida- ejecución, de lo «dís- 
puesta ein el depreto del Gobierno' provi
sional dé la República de 13 del pasado,

•Este ministerio ha acordado 1o si
guiente :

Primero. La Comisión dictaminadora 
creada por el número* 4 del aifículoi quinto 
del meucioínado decreto, centiajliza ¡las 
cuentas, datos e informes previos, rela
cionados con la gestión del eamdal priva
do. del ex rey don Alfonso de Borbón y 
Habsiburgo. •

Segundo'. El Banco1 de España abrii’á 
una. ciuénta especial de depósito a «dispor 
sición del señor ministro de Hacienda, 
como ejecutor, en nombre del Gobierno, 
de los acuerdos que adopte la Asamiblea 
C ons tituy en te.

Los Bancos o í baluqueros establecidos 
en España, así como cualquiera otra per
sona que , tenga en dieipósito', axlministi-a- 
ción u otro concepto bienes de los expire 
sados en el, artículo primero del decreto, 
in;ga-esarán en el Banco de España, con 
aplicación a dieha. cuenta, las rentas o 
productosi líquidos' dei los mismos, dando 
conocimiento inmediato al ministerio' de 
Hacienda., de haber efectuado la entrega, 
con lo qué se entenderá cumplido Jo dis
puesto en el artícuíó tercero del mencio
nado decreto.

En la misma cuenta serán depositoidós 
en el Banco de España, el .metálico y los 
valores que dichas personas o¡ entidades 
tuvieran en su poder de la misma pro
cedencia, debiendo hacer inmediatamente 
la notificación a que se refiere el párrafo 
anterior.

Tercero. Serán remitidas a la comi
sión dictaminadora las actas notariales 
originales que se hubieran levantado' poí 
las autoridades que por designación HeJ 
ministerio de Hacienda hayan realizado 
incautación, de los bienes, referidos.

Cuarto. La comisión central de incau
tación de los bienes1 que fueron do la 
Corona enviará asimismo a la comisión 
dictaminadora, en momento oportuno, la 
relación de las mermas que se hubieran 
notado en los bienes transportables del 
Patrimonio. ■

Quinto. Los gastos que se originen 
por la actuación de la comisión dietami- 
unidora se estimarán coínipl’en,didos en¡ el 
capítulo 27 artículo primero de la seocióti 
12 de los vigentes presupuestos general^ 
de gastos dd Estado.»
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El archivo de Arlegui
CUENCA.—Agentes de Policía de Ma

drid han efectuado un registro «n una 
finca denominada Casilla de San losé, 
sita a. cuatro kilómetros de está capital, 
donde al parecer los herederos del gene
ral Arlegui guardaban el archivo de di
cho general. El registro duró cuatro ho
ras. Se encontraron dos cajas metálicas 
que contenían fichero del Sindicato Li
bre, datos de los asociados con anotacio
nes especiales y algunas fichas, vanos 
paquetes de cartas, un arohivador con 
otras cartas suéllas correspondientes a 
personas de relieve social y bastantes 
documentos. Lo más saliente está Conte
nido en un cuidadoso registro llevado 
personalmente por el general Arlegui en 
el cual figuran la mayor parte de los 
hombres públicos de dicha época, clasih- 
cados por cargos, con datos, de la actua
ción de sus servicios. De estos ficheros 
se desprende que existe otro que no ha 
sido hallado. Hay noticias de haberse 
llevado a cabo en Madrid a la misma hor 
ra, quizá con este motivo otro registro.

El servicio lo efectuaron tres agentes 
de la brigada de Investigación Cniiminal 
y el' delegado' del señor Gabarza, don Ma
riano López Lucas. Hedió el servicio re
gresaron en un «auto» de la Dilección 
general de Seguridad a Madrid.

con ruímibo a 
mástil de popa 
El «Zeppelin», 

NAUEN.—

Marsella, ondeando en el 
la bandera a media asta.
listo ¡para el viaje al ¡Polo
Están ya casi terminados

los iprepai-atiVíOs pai’a el vuelo, del «Conde 
Zeppelin» al Rolo Norte en combinación 
con el submarino «Nautilus», del coman
dante Wilkins. Irán a bordo del dirigible 
45 personas: 35 tripulantes, el capitán 
Wauter Bruns, i-epiutadp <poimo uno de los 
más experimentados navegantes ái’ticos; 
el exploa-ador ruso Samorlovich y ouos 
dos sabios rusos, uu profesoa- sueco- y otro 
norteaimencano, dos ameaicauos que han 
pagado una gran cantidad por ser los pri
meros turistas que vuelen sobre el Podo, 
un iotógrafo y idos roporters de un Sindí
calo norueameircano de ITensa que par- 
tiicrpa en los gastos de la expedición. Uno 
ue escios reportera es lady Dr ummond Hay,
que ya lia 
airigiOtie.

NUEVA

liecdio oti'fos dos v,líelos, en el

«Nautilus» a Londres
Y OKA.—Antea ue emprender

De aeronáutica
El hidroavión gigante atraviesa el At

lántico
LONDEES.—Las mismas fuentes que 

amuhiciaban que el «DorX» había amarado 
deismienien añora por «radio» la nótamela, 
na uompama Mai'ccm anunció a las cínico 
de la luiue que un despacho de la Com
pañía i' nancesa de Radio, UaJisanitidO' des
de Cabo V erde, anunciaba que el «Do-A» 
se hallaba votanjUQ normalmente.

BaT-eiCá sen que la noticia del amaraje 
fué radiada por un buque que vió al apai*a- 
to volando, a escasa altura, y pensó' que 
nabia caído al agua. La estación ido Borto 
Ríala, ai 'escucinaiio, creyó equivocada
mente que ei mensaje pr-ocedía uel hidro
avión y no tde un barco.

■POETO PEALA.—EH coniaudante deJ 
«ivv-A» ha radiotelegTafiado que piensa 
ti jarse» en el agua hasta que sea de día, 
pon objeto de probar las condicicnési mari
neras uel «hidró». Ei todo continúa bien,

provisional de la República y de cuyo 
contenido se negaron a dar referencias, 
por en-tenedr que antes deben conocerlo 
las personas a quienes va dirigido.

Dichos moros permanecerán en Ma
drid unos días y serán recibidos por el 
jefe del Gobierno, señor Alcalá Zamora, 
y algunos ministros.

Se sabe que el contenido del escrito a 
que antes hemos hecho referencia alu
de a determinadas cuestiones de gran 
trascendencia de nuestro protectorado en 
'Marruecos, asuntos que hasta ahora no 
se habían podido plantear con la. mo^ 
narquia.

Los iinoros notables vienen animados 
de las mejores esperanzas de que el nue
vo régimen dará satisfacción a sus aspi
raciones.

Los conflictos sociales

BARCELONA

su anunciado viaje al lJolo, sir liuberi 
WMKins irá con su «Nautilus» a Lonüies, 
con el fin de que los honiDres de ciencia 
uu-iiuuicús. puedan inspeucionaa? el equnpfu 
uei subanaainp.

.La. esposa del explorador iiá a reunirse 
ten di a luonuies y desde allí le acam
panara, a, boruo del subinaiiuo, hasta Ber
gen, en Noruega, desde donue el «Nau- 
uius» seguu-a a l.roiusoe, nspitzberg y 
ios inares polares.

hiccard en Zurich
ZUllICH.—Ha llegado el profesor Pie- 

cara y su compañero mipier, a los que se 
na declio un gran recibimiento.

neciaió que era posible ipeiimanecer en 
xa es iratoesiera. mueno musí uemipo diel que 
estuvieron ios aei,onauias y uei que se 
vieia en general. Dijo que sus uaruime 
uos 'Uejaron de iuucipñai1 y que suiaimen- 
Le ñau legisnauo una altura de ló.ruU 
meuos, perú que por otro^ indicios, lan
ío el como su compañero, están seguros 
de naoer alcanzado la altura ue lo.uuu 
r>or lo demás, anadió que no tenia inipoi" 
Lancia este dato del «record» de altura, 
ya que no se Había propuesto xeaiizai" una 
proeza deportiva, sino hacer: estudios cien 
iificos. Terminó aiirmando que creía po
sible dentro de ^ígun tiempo- volar en la 
esuotoesieia con aviones ootutiu^idos, ex- 
proíeso que deberían Hevaj; motor.es su- 
pericompiimidos.

TIROTEO EN MONTJUICH
BARCELONA.— A primeras horas de 

la noche se lia producido en las inme-
diaciones del po.vorín 
fuerte tiroteo, análogo 
hace algún i^mpo.

E'l gobernador civil

de Montipuich un 
a los producidos

dispuso que fue-

Requerimiento a los mineros
OVIEDO.—-Esta madlruigada ha facili

tado el gobernador civil una extensa no
ta relacáónada pon la huelga minera plan
teada. en esta provincia. Comienza dicien
do que nadie puede diudai* de su buena 
intención con respecto a la clase traba
jadora, a la que siempre protegió. Aña
de que es un deber* de todos el de con
solidar la Eepúbllica, y más que' de na
die, del gobernador civil.

Luego se ref iere a los hechos reproba
bles que vienen ocuiTiendo en la cuenca 
minara con motivo del actual paro, tales 
como coa&ciones, actos de sabotaje, et
cétera, y que sabe de sobra que a estos 
hechos son ajenos los huelguistas, y úni
camente son debidos a elementos extra
ños, que se mezclan entre ellos1 con el 
ánimo de promover perturbaeipnes, y que 
no tiene nada de extraño que en esitoa 
asuntos' estén mezclados elementos quo 
aun sueñan con una res tasación monár*- 
quica. Añade que, ante la repetición de 
hechos como los citados, lamenta verse 
en el caso de tener que adoptar medidas 

1 gravísimas, per,o está depuesto a mante

confía lleg“ai: a l'erinanido de N oronda a 
ias tres de 1a madrugada, (hora de Green- 
wich)." . ’ ' ■ . ’

La llegada a Fernando N oron ha
' PEEN ANDO NUEUNHA.—El hidio- 

uviun «Do-X» aiTibó ieilizinenie a las doce 
y diez de esta noche (hora local), 
i rasiado tie los cadáveres de los aviaaores

franceses
BARCELONA.—A la una y media de 

ia tarde han sido embarcadosi a bordo del 
«llspagne» con destm.Q a Mai^ella, los 
restos de les dos aviadores franceses que 
perecieron en el accidente de AiHanueva 
y Geltrú.

Los féietro^ iban, cubiertos con la ban
dera fraaiioesa y gran númiero de coronas 
y de flores.

Acudieron al puerto ^a reiidir el pos
tumo tributo a los cadáveres el capitán 
gene-ral, el gobernador militar, el ocman- 
dante franco, itil representante del alcal
de, el cónsul de Francia y una numerosa 
representación de la colonia francesa.

Durante el embarique de los ataúdes Una 
escuadrilla de la Aeronáutica Naval ha 
evolucionado sobro el puerto, dejando 
caer gran cantidad d,e flores.

A las dos y cuarto el «Espagne» zarpó

V1ENA.—La aldea de Ober-Gru-gil, en 
cuyo territoriQ descendió el globo del pror 
fesor Pioc-ard, ha pedido al Gobienio que 
se auitorice el cambio del nombre del gla
ciar en que ise hizo el descenso, y que de 
ahora en adelante se le llame glaciar 
Piccard.

Moros notables en 
Madrid

En ei expreso de Algeciras llegaron a 
Madrid cuatro prestigiosos moros de Te- 
tuán. En la estación fueron recibidos 
por el ex ministro del Majzén, señor 
Benn-Huna, y personal de la Dirección

ron proyectados los potentes focos eiéc- j 
tríeos de la Exposición sobre el lugar del i 
tiroteo, para facilitar que la policía, y la 
Guardia civil buscaran a ios autores ue 1 
los disparos.

Algunos proyectiles llegaron a la Gran 
Vía, rompiendo varios cristales de una 
casa,, situada a la entiuda de la riera 
de Magoria, conocida por la casa «del 
Trapero*.

Al ser encendidos los proyectóles cesó 
ei tiroteo, sin que la policía puniera de
tener a los causantes dei misihv.

EL EMBAJADOR DE ESPAÑA EN 
PORTUGAL

Uno de los días de esta semana saldrá 
el Sr. Rocha, nuevo embajador de Es
paña en Portugal, para Madrid, desde 
donde se trasladará a Lisboa para pre
sentar sus cai*tas credenciales. Cuniipli- 
da esta misión protocolaria regresara a 
ia capital de España, desde uonde, en 
compañía del imimstro de Estado, señor 
Leiroux, vendrá a Barcelona, para to
mar* parte en vanos actos de propaganua 
de coalición republicana.

j EL GOBERNADOR SIGUE INSISTIENDO 
1 CERCA DEL GOBIERNO PARA QUE

LE SUSTITUYA
¡BARCELONA.—Mañana, en el segun

do expreso, sale el gobernador de Bar
celona, señor Companys, para Madrid. 
Refiriéndose a su viaje, dijo a los peno 
distas:

—Un periódico de la noche da cuenta 
de que voy a Madrid a presentar la di
misión de mi cargo con carácter irrevo
cable. Yo no deseo continuar en el car
go. Eso' 10" saben todos; pero oie debo al 
Gobierno y éste me dice que continúe 
deseiniipeñándolo. Yo indicaré al Gobier
no algunos nombres de peisonas que pue
den sustituirme, y el Gobierno no tiene 
derecho a exigirme más. Si es para po
co tiempo lo que el Gobierno' me exige,

ner el orden público.
Kequim'O publicamente a los obroros 

par? que se reintegren al trabajo en la 
seguriidad de que lasi Corles Constituyen
tes nan de resolver, con absoluta justicia 
tedas sus aspiracionesi de orden matei'iaJ, 
y moral.

lúl alcalde de Langreo ha rogresado de 
Madiid y ha manifestado que iba a con
ferenciar con elementos del Sindicato 
Unico y del Sindicato Minero para pedir
les una tregua, con el fin de desarro
llar nuna fórmula que tiene y que supone 
ha de dar, final a este conflicto.

Se ha rumoreado que el gobernador 
piensa convocar* a todos los Ayuntamien
tos hulleios, para una Ausamblea magma, 
en la, cual se buscará también una fór
mula que termine con esta belga.

a

General de Marruecos.
Estos moros notables son portadores 

de un escrito que entregarán al Gobierno

volveré 
que mili 
grarme 
tica.
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a ocupar el cargo; pero repito 
deseo es retirarme para reinte- 
a mi partido y allí hacer poli-

——————------------- ।
ARTICULOS ee OCASION
Joyería - Platería - Relojería. Objetos de arte y regalo

A militares precios especiales
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facilidades para él transporte y selec
ción de obreros, y sólo irán a trabajar 
al campo- los especializados en las fae
nas agrícolas.

El presidente de la Cámara, Sr. Huei- 
ta, hizo entrega al gobernador de 5.000 
pesetas con destino a. los sin trabajo.

El Sr. Montaner ha citado para ma
ñana a los presidentes de varias entida
des, con objeto de estimularles a engro
sar la subscripción abierta para los pa
rados.

Los elementos de Aviación proyectan 
una becerrada a beneficio de los obre
ros sin tiabajo. Será invitado' el coman
dante Franco, y se cuenta con la coope
ración de Joselito el Algabeño.

Los organizadores creen poder contar 
con el concurso de Juan Belmonte.

EL GENERAL CABANELLAS
Ha regresado- de Ronda el general Oa- 

banellas.
RASGO DE UNA SEÑORA EN LA PRO

CESION DEL CORPUS
Cuando bajaba la procesión por la ca

lle de Moret se atravesó un camión ocu
pado por cuatro obreros. El vehículo pa
ró su marcha. De los púa tro obreros dos 
se descubrieron respetuosamente y otros 
dos permanecieron cubiertos. Una seño
ra que presenció el hecho se acercó a 
los dos obreros que se habían destocado 
ante el Sacramento, y después de dar
les las gracias por la muestra de respe
to, entregó a cada uno 25 pesetas.

La festividad religiosa 
del Corpus en toda 

España

EL PROBLEMA OBRERO 
SEVILLA.—El gobernador,, al- recibir 
los periodistas, manifestó que había

estado reunido hasta las dos y media 
con las roprosentaciones de las fuerzas 
vivas para tratar de encauzar el probíe- 
mia de los sin trabajo. Hubo un cambio 
de impresiones, acordándose la, adop
ción de medidas encaminadas a exten
der el crédito agrario en la provincia.

Por la noche salió para Madrid una 
Comisión de la que forma parte el presi
dente de la Cámara Agrícola con una 
fónnuula que someterá al .ministro del 
ramo. Al regreso se celebrará una Asam
blea, concertándose lo que en esta mate
ria proceda hacer.

Dijo el gobernador que había circula
do instrucciones a los alcaldes para qui 
se cumplan las disposiciones adoptadas 
por las Comisiones mixtas en el sentido 
de que los obreros que no encuentren 
trabajo sean provistos de un volante cer
tificado para que puedan desplazarse a 
otros pueblos donde -haya escasez de ma
no de obra.

Las autoridades están dispuestas a dar

Aunque en varias capitales españolas 
ei temor a posibles disturbios hizo que 
las autoridades eclesiásticas suspendie
ran espontáneamente la procesión del 
Corpus, ésta se celebró con gran solem
nidad en varios puntos, entre ellos Al
bacete, Lugo, Guadalajara, Segovla, et
cétera, etc.

En Murcia, en Toleao y en Granada— 
en esta última causa de la lluvia—da 
procesión se limió a recorrer ei merior 
de la Caedral. En Málaga, y en Gijón se 
suspendió a última hora por precau
ción. .

En Toledo revistió la procesión la tra
dicional grandiosidad de años anteriores 
y fué presenciada por numeroso públi
co, sin que ocurriera el menor incidente. 
La única diferencia fué la ausencia de 
autoridades, comisiones oficiales y pi
quetes de escolta, así como de las fuer
zas de la Academia de Infanteria, que 
solían cubrir la. carrera en esta ocasión. 

. De ninguno de los sitios donde la pro
cesión se ha celebrado se tiene noticia 
de que haya ocurrido el menor inciden
te desagradable.

EN MADRID
Con motivo de la festividad del. Cor

pus se celebraron en todas las iglesias 
parroquiales diversos cultos.

En la Catedral, con asistencia dei Ca
bildo, se cantó misa solemne, oficiando 
de pontifical el obispo de Madrid, doctor 
Eijo.

Terminado el Santo Sacrificio, se or
ganizó por el interior del templo una 
procesión, a la que concurrieron numero
sos miembros de múltiples Asociaciones
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Fábrica de Camas

Semien y etros Hitiles 
mitHiaBé
Mama

MUEBLAJE Y MATE
RIAL SAÑÍTAR1O

Juan Torres
Casa fundada en 1870 

Jlapeclaildad en sumieletros militerea

piadosas.- Finalmente, se dió 
ción con el Santísimo.

EN SEVILLA 
SEVILLA.—Se ha celebrado

sión del Corpus Cristi. No lia

la bendi-

la proce' 
efectuado

su recorrido tradicional, limitándose a 
salir de la Catedral y recorrer las gra
das que rodean el templo. El público, en 
cantidad considerable, /presenció el des* 
file. Presidió la procesión el cardenal ar
zobispo, asistido por el Cabildo .Cate
dral.

GENERAL «
TIBLK -

KILOMETRAJE NUNCA IGUALADO
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CORCHO HIJOS, S. A
Safleamientos Calefacciones

Cocinas de tedas clases

Fábrica de Aparatos Sanitarios
PlfllOIMK BEL UEMITO, K U UIIM I 1E LOS fUMUMIlB ESMlOlB

CASA EN MADRID:
CALLE DE RECOLETOS, 3

®e@® |

HHO Oí «liOEL 11IE0 ii
11 1 1Máquinas-Herramientas y utilaje *

en general. Tubería, Hierros, etc.

Serrano, 16 
Casas en Barcelona, Bilbao y Valencia

i

MAQUINAS ESQUILADORAS PARA TODA CLASE DE GANADOS

Predos especiales al elemento militar '

Ventura Rodríguez, 7

AFILADORAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO

MADRID - Teléfono 32216

Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA

oaeoooeaeeoaoccaoe

1
 Pistolas reglamentarias para el II 

Ejército y la Armada y otras 11 
armas de fuego y cartuchos. — H

ANTONIO URAIN
i Plaza iel looel-b - Soml: Eaia Bala, t

M A D I D o:——:o

H
En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — ■ -

| Carmen Pabón i 

i La primera casa en joyería, ! 
, relojería y objetos para re- ¡ 
। galos. Venta a plazos y al 

contado.
Compaüa, námeros 29 y 31. Málaga

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

1 am FEnmti i l "
Santa Teresa, 7. Teléfono 

MADRID

| LA CONFIANZA 1

Í
 Fábrica y almacén de calzado, leguis, g 
roses, sombreros de Guardia civil, y co- ® 

rreajes de todas clases. $
Ventas a plazos al personal del Ejército, $ 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- $ 

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS |Luis de Velátqnex, nám. 2 MALAGA |

: La Constancia I
1 - i •
; Tejidos del Reino y Extranjero. í > 

; ’ Confecciones, ropa blanca, géne- j, 
ros de punto. Camisería. § j 
MALAGA I

Ma* li la Paileoa. 47.1.1 |

LA JUSTICIA MILITAR
oportunamente, las altas y bajas que de
ban hacerse en esas relaciones.

Art. 8.° La jurisdiccióni disciplinaria 
que atribuye a Las autoridades judiciales 
regionales el Código de Justicia Militar, 
será ejercida por los auditores respecti
vos, en armo nía con lo- preceptuado en el 
repetido aa'tículo- 4.° del decreto, puesto 
que esta jurisdicción disciplinaria es- de 
carácter judicial.

Art. 9.° Los piopedimientos ¡previos 
seguirán tramitándose en losi mismos tér
minos prevenidos en la ley vigente, sin 
otra -diferencia que la de ejercer los au
ditores- las- funciones que- aquella asigna 
a la autoridad judicial. Si de las diEgen 
cías previasi resultai’an méritos para su
poner la existe-ncia de delito- o falta mili
tar grave-, el auditor acordará elevarlas 
a causa o- expediente judicial, respectiva
mente, que se continuará por los tráimi- 
tes- legales, resolviendo previamente, por 
lo que afecta a las- causas lo que pao- 
ceda sobre competencia-, según, la natu
raleza del presunto delito. Si por el co-n- 
trario-, no resultaran indicios de delito-, 
ni tainpoco de falta grave, y sí únicamen
te la existencia de faltas leves, el auditor 
se limitará a ponerlo en -conocimiento del 
capitán general, con testimonio de la re
solución para que por sí o delegando en 
el jefe respectivo las corrija gubernativa
mente, si le considera oportuno.

Art. 10. La tramitación de los- juicios 
sumarísimos también se ajustará a lo pre 
venido en el Código de Justicia Militar, 
sin más diferencia que la ya indicada -pa
ra todos los procedimientos judiciales, o 
sea, la de porresponder a los auditores las 
funciones- atribuidas a la autoridad judi
cial militar. En el caso de imponerse 
la pena- de muerte no se ejecutará hasta 
que el Gobierno- acuse recibo- del conoci
miento, que habrá de dársele por el me 
dio más rápido-. En tiempo o estado de 
guerra, si las- comunicaciones estiivieran 
interrumpidas, se prescindirá de -ese CO' 
uocimiento al Ministerio, cuando el delito 
demande un. rápido y ejemplar -castigo, 
por exágirik)' así los intereses -de la Patria 
o de la disciplina militar.

Art. 11. En armonía con lo prevenido 
en el artículo 4.° del decreto, correspon
derán íntegramente a los auditores la? 
facuiltades que. el Código de Justicia Mi 
litar confiere a los capitanes gene-rale? 
respecto a los indultos, invalidaciones- de
notas dlesfavorables estampadas en virtud 
de condena por razón -de delito o falta 
grave, visitas de- cárceles-, licénciamientos 
de penados, así como las que les conceden 
las leyes- especiales- de libertad y condena 
condicionales- y de las reipl-amaciones poi 
dleudasi en campaña o cuando el Ejército 
se halle en país extranjero a que se re
fiere el eapítulo- III del título XXV-U dei 
mencionado Código; absteniéndose de co- 
nctier de los demás- procedimientos de ca
rácter civil que determinan los capítulos 
I y II del propio título y Tratado, y .para 
los que la competencia es- única y excLusi
vamente de la jurisdiccióni ordinaria.

Art. 12. Los expediente® gubernativos 
para la separación del servicio y los Tri
bunales de honor seguirán tramitándose 
con arreglo! a lo prevenido en los capítu
los II y III, Título XXV, Tratado III 
del Código de Justicia Militar, sin más 
inadif icación en- -cuanto a lo® primeros que 
La de emitir la Asesoría del Ministerio- de 
la Guerra el informe que antes coirespon- 
día al disuelto Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

Art. 13. Las- Fiscalías jurídíco-mílíta- 
res de las regiones- y distrito® dependerán 
directamente defli Fiscal! general d!e La 
República, en armonía con lo resuelto en 
el segundo párrafo del artículo quinto del 
decreto de 11 del mes próximo pasado, 
decretámdlose por las Afuditotía® el pase 
a las Fiscalías de loa procedimiento® en

Para cumpUiniento en la jwisdicción < 
niillitai* <le lo prevenido, en el decreto de I 
fecha 11 del pasado mes de mayo, el 
presidente del Gobierno provisional de la , 
República, a pr-opuesta del ministro de ] 
la Gueifa, decreta lo siguiente: ¡

Artículo l.° Los auditores de las- re " 
giones, distritos y Ejércitos, con aiaegilo : 
al ai'tículo. 4.° del decroto asumirán todas 
las Jf uncionea judiciajlesi que el (Código 
de Justicia militar atiibíuye a los capita
nes generales, en cuanto- dichas funciones 
sean .compatibles o adaptables a La nueva 
organización de la justicia militai-.

Art. 2.° Los auditores, pirevio informe 
del fiísoaJi, ise ¡inhibirán! a fiavort de la 
jurisdicción ordinaria en las causas que 
no sean de la competencia -de la jurisdic
ción militar, cualquiera que fuere- el es
tado del procedimiento, mientras, no haya 
recaí-do sentencia del Consejo de Güeña. 
La inhibición será a favor -del juez de Ins 
truccióni í^nespo-ndiente si la causa es 
tuvieie en período -de sumario-, y de la 
Audiencia provincial respectiva si el pro 
cedimiento se encontráis en trámite de 
plenario- y aún no- hubiere recaído- senten 
cía dól Consejo -de Guerra, -En las causas 
en que se hayan dictado- sentencias poj 
los Consejos de- Guerra y no fuesen aún 
firmes, eontiniuaiú conociendo de ellas- la 
jurisdicción militar, sometí endose , con 
arreglo al decreto- citado a los auditores 
respeciiivos para que las aprueben o in । 
terpongan los recursos que- procedan. Rn . 
las causas cuyas sentencias- se apro-baraD i 
en esta forma, como igualmente en la» 
que ya hubiere recaído sentencia firme, j 
continuará conociendo- la jurisdicción de t 
Guerra en todo cuanto- afecta a ejecución । 
del fallo, aplicación de los beneficios- di» ' 
amnistía e indulto, y a revisión- o rectifi ' 
cación de la sentencia en virtud de lo dis- I 
puesto- en el decreto die 15 de abril úl I 
timo, derogando el Código Penal de 1928 (

Art 3.° Las- causas que estuvieran en 
tramitación en el suprimido y dis-uelto- । 
Consejo Supremo de Guerra y Marina o . 
pendientes de celebrarse la vista y fallo. | 
bien por sustanciarlas en única instancia . 
o- por' haber sido- elevadas al mismo eai , 
virtud de disentimiento o por el mmiste ' 
rio de la ley, serún remitidas al Tribunal 
Sujpremo a fin de que sean continuada?, 
y falladas por la Sala que corresponda.

Art. 4.° Cúando el territorio declara , 
do en ©sitado- de guerra, los capitanes ge- 
neralés- dicten los bandos que estimen _ 
oportunos- en uso- de las facultades -que leí 
coaipeden las leyes y en los ténmin'os- que 
en las mismas regulan, los, prcícedimien- 
tos judiciales de cualquier clase -que se 
iris fruyan por delitos comprendidos en 
dichos bandos, serán tramitados y resue-l 
tos por los auditores- en iguales términos 
o condiciones que las establecidas en la 
regla primera.

Art. 5.° Los- caipitane® generales y Jai/ 
aUitoridades y jefes a que se refiere el 
artículo 37 del Código de Justicia Mili
tar, podrán interesar de la Auditoría la 
formación de procedimientos judiciales. ,

Art. 6.° Los juépes instructores remi 
tiran directamente las causas, expedien
tes judiciales y diligencias; previas a las 
auditorías, y una vez que por el aulditor 
se acuerde sobre el trámite resolución 
que corresponda, las devolverá, eh igual 
ioima, a los instructores.

Art. 7-° Lo» jueces instructores serán 
hombrados por- los auditores y la lelación 
de todos los que puedan ser designados 
se llevai-á en las auditoríais, -conforme 
previene el artículo 4.° del -decreto, igual
mente llevarán los tumos para la consiti- 
tuición de los Consejos- de Guerra de ofi
ciales generales u ordinarios, a cuyo, efec
to las Capitanías generales y Gobiernos 
militares, respectivamente, les facilitai'án 
las relaciones comprensivas del personal 
que- puede ser nombrado, comunicándole,

que reglamentariamente deban emitir in* 
forme.

Aid. 14. Lo-s auditores de las regiones 
y distritos, sin perjuicio de sus faculta
des judiciales -como jefes de-las Audito
ría», continuaiún siendo asesores de los 
capitanes gearerales en lo-s- expedientes de 
expropiación forzosa, pérdida -de material, 
ganado- oí efectos de guerra, invalidacio
nes de nota estampadas en virtud de co
rrecciones gubernativas; en lo-s recursos 
de alzada que se promuevan contra los 
acuerdos de las Juntas de Clasificación 
y Revisión de Reclutamiento e impiden- 
cías de • éste y en general en todos los 
asuntéis o expedientes de naturaleza, gu 
bernativa o administrativa o de inteiWe- 
tación de leyes del mismo carácter, en 
que con sujeción a los reglamentos, sea 
preceptivo o potestativo en el capitán ge
neral, oír al auditor antes de dictar su 
resolución, ym sea definitiva o de trá
mite.

Art. 15. Al ministerio de la Guerra 
se continuarán remitiendo pOr las Audi
torías, y con los re<|uisitos prevenidos, los 
testimonios- reLativos a sentencias dicta
das contra generales, jefes, oficialesi y 
sus asimilados1, ya sean condenatorias! o 
aibsidlutorias.

Dado en Madrid a dos- de junio- de mil 
novepientos treinta y uno.

El presidente del Gobierno- provisional 
de la República, Niceto Alcalá. Zamora y 
Torres.—El ministro de la Guerra, Ma
nuel Aziaña y Díaz.

Carreras de caballos
Mucho público acudió al Hipódromo 

de la Castellana para, presenciar la re
unión de carreras de caballos correspoi)' 
diente a la vigésima jomada. La festivi 
dad del día contribuyó a que la anima
ción fué mayor que en otras reuniones 
de entre semana.

Las pruebas disputadas tuvieron el 
siguien-tes resultados:

Primera carrera..— Premio Bohemio 
(Handicap- GEntlemen-Riders).—Dos mil 
pesetas. Distancia: 1.600 metros.

Primero-, «Pericón» (señor Nogueras), 
de la Escuela de Equitación; segundo. 
«Fogata» (don M. Ronce de León), dei 
conde de Ruiz de Castilla).

Apuestas: el ganador 13 pesetas.
Segunda.—Premio luenga (venta).—- 

2.400 pesetas. Distancia: 900 metros.
Primero, «Agu-tina de Aragón» (Le- 

vis), de don Valero Pueyo; segundo. 
«Freila» (Perelli), del marqués de Am- 
boage; tercero, «Margot» (Olloquiegui). 
de don Luis Felipe Sanz.

Apuestas: el ganador 19,50 pesetas y 
los colocados 10 y 13.

La potranca ganadora no fué recla
mada.

Tercera. — Premio Almenara Alta.— 
3.200 pesetas. Distancia: 2.200 metros.

Primero, «Pavo-t Rouge» (Jiménez), 
del conde de la Cimera; segundo, «Ve
loz» (Chavarrías), de don Juan Mata; 
tercero, «Mariani» (Leforestier), de den 
Francisco Coello.

Apuestas: el ganador 7,50 pesetas .y 
los colocados 6 y 9.

Cuarta.—Premio Cupidon.—4.000 pe^ 
setas. Distancia : 2.200 metros.

Primero, «Ohío» (Sánchez), de la. Ye
guada Militar de Jerez; segundo, «Sa
turno» (G. Diez), del conde de Torrepal- 
ma; tercero, «Bol d’Or» (Romera), del 
marqués del Llano de San Xavier.

Apuestas : el ganador 19,50 y los color 
cados 11,50 y 12.

Quinta.—Premio Ka-mak (Handicap). 
3.200pesetas. Distancia: 1.800 metros. 

Primero, «OEdipe Roi) (Levis), de 
don Paulino Peña; segundo, «Casano- 
va» (Olloquiegui), del conde de la Deh^ 
sa de Veláyos; tercero, «Lasarte» (Cha
varrías), de don Agustín Tala vera.

Apuestas: el ganador 61,50 pesetas y 
los colocados 30,50 y 18,

Las bases del estatuto 
gallego

OORUÑA.—rA las diez y media ha dado 
comienZio en el teatro Rosalía de Castro 
la Asamblea convocada por los elemen
tos federalistas y dirigida, a toda Galicia 
para elaborar las bases del estatuto ga
llego. Presidió la mesa provisional el 
señor Lugris, quien dirigió- unas palabras 
de saludo a los asambleístas y propuso 
que fuese aceptada por aclamación la me
sa definitiva que preside don Alonso- Ríos, 
representante de- los gallegos- emigrados 
en América y actuando como- vicepresi
dente el señor Cabeza de León, catedrá
tico de la Universidad de Santiago.

Aceptado así por la Asamblea, el señor 
Ríos pronuncia breves palabras de gra
titud.

Los asambleístas presentan -diversa® 
cuestiones previas! que -dan origen a por
fiados y tumultuosos debates, acaibanudo 
por aiceptai'se corno -base de discusión, la 
ponencia que presenta la Federación re
publicana gallega.

Sin discusión se aprueban los- dos pri
meros artículos. EL primero- define a Ga
licia un Estadio- autónomo- dentro de 
la República federal española.

EL segundo dice que el territorio del 
Estado gallego es el formado por la® cua
tro actuales- provincias-. El tercero que se 
refiere a la eleccióón del territorio colin
dante con Galicia, da oragen a una peque
ña disicusión, pero al finí es- aprobado.

Eil cuarto que establece que las lenguas 
oficiales- del Estado gallego, serán la ga
llega y la castellana, indistintamente y 
obligatoria por igual la enseñanza de las 
dos, origina una discusión empeñadísima 
que -diura hora y media larga, siendo- niii~ 
merosisimos Los incidentes, dándose el ca 
s-o curioso de que todos los presentes es- 
tan conforme con la c-ooíicialidad de am," 
bos idiomas. No obstante ello, los- parti- 
üarios y los eJementos de la exclusividad 
uel idic-ma gallego son lo® que sostienen 
vivísimo el debate. Al fin es- aprobádo, co
mo así mismo una pequeña adición.

Tan^bién, sin discusión, se aprueba el 
aiticulo- quinto que se refiere a definir 
quiénes son gallegos.

A la una y media de la tarde se levan
ta la Asamblea para continuar la disciu- 
sión a Las tres de la tarde-.

Sesiún de la tarde

Continuó la sesión a las cuatro de la 
tarde.

Se -celebraron dos reuniones, una en el 
teatro Resalía de Castro, que duró has
ta las seis, y o tía en el Recreo dte Arto- 
sanos . Se discutió la ponencia de- la Fede
ración republicana gallega, a partir dei 
articulo 11; fueron aprobados todos sin 
el menor inconveniente, hasta que se lle
gó a la cuestión de enseñanza. Los maes
tros, dirigidos por el delegado de Ponte
vedra, hicieron gran hincapié en la de
fensa de^sus derechos cuando se trató- de 
la cuestión de la enseñanza, sosteniendo 
doctrinas contrarias el inspector de Pri
mera Enseñanza de La Coruña, señor 
Díaz Rosas ; se entabló con tal motivo un 
violentísimo incidente, pero de todas suer
tes fueron aprobados los cuarenta artícu
los de que se compone la ponencia.

La reunión terminó a las once de la 
noche, Mañana se celebrarán diversos ac* 

tos en lionor de los asambleístas. Aunque 
lo aprobado figure ‘ como propuesta de 
Galicia, es lo cierto que ha sido obra ex
clusiva de los elemento® del partido de 
la Orga, o sea de los federalistas que su
pieron imponer su opinión en la asamblea 
mal preparada y peor representada por 
lo que se refiere a todos los aspectos de 
la vida gallega.

marca registrada* 
(AFÉy(hocolale5 y TE5

LOS MEJORES

no ríen» •úcuttaAix&s"

Mil ys Mil
CALDERON

Todos los días, tarde y noche, a pre
cios populares, la aplaudidísima zar
zuela de Adame y Torrado, .música del 
maestro Díaz Giles, «El cantar del arrie
ro».

MARIA ISABEL
Para reír durante dos horas y media, 

vea cualquier día, tarde o noche, la gra
ciosísima comedia «Todo para ti», prea
ción de Eloísa Muro, Manolo Collado y 
otros notables artistas.

COMICO
Loreto y Chicote, como habían anun

ciado, darán por terminada la tempora
da el próximo domingo, poniendo en es
cena todos los días, a precios populares, 
la divertidísima caricatura «Miss Cas- 
corro» .

------------------------------------------------

Espectáculos
. I 1

ESPAÑOJj.-.Al las 7 y 10,30, Fermín 
Galán.

CALDERON.—A las 6,30 y 10,30, EL 
cantar del arriero.

MARIA ISABEL (ante® Infanta Isa 
bel).—A las 6,30 y 10,30, Todo para tí,

COMICO—A las ,30 y 10,30, Miss 
Cascorro.

LABA.—A las 7, Tres eran tres. A las 
11, Tierra en los ojos.

COMEDI A.—A la® 10,30, ¡ Di que 
eres tú!

FUENCARRAL.—A las 6,30 y 10,30, 
Rosas de sangre o EL poema de la Re
pública.

ZARZUELA—A las- 6,45, Pégaine, Lu
ciano. A las 10,45, MáTiquilla Terremoto.

ALKAZAR.—A las 7 y a las 11, Mi ca
sa es un infierno.

TEATRO VICTORIA.—A Las 6,30, Re
cital por González Marín.

M UÑOZ SECA.—A las 7‘ y 11, La rei
na. castiza.

MARAVILLAS.—A las 6,45 y 10,45, 
Las gatas republicanas. '

CIRCO DE PRICE.—A las 10,30, gran 
función de circo y torneo de luchas gre' 
corromanas.

FRONTON JAI-ALAI.—A las 4 tarde. 
Primero (a remonte), Ucín e Iturain con
tra Mina y Zabaleta. Segundo (a remon
te), Pasiegnito y Guruceaga contra Echá--

1 aiz (A.) y Arambugu.
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Diputación Provincial
La Comisión gestora de la Diputación 

provincial celebró sesión bajo^ la presi
dencia del señor Salazar Alonso.

Por unanimidad se acordó elevar una 
propuesta al Gobierno en solicitud de 
que se rebajasen las cédulas a la díase 
obrera y personas de posición humilde 
y se eleven, por el contrario, las supe
riores por renta de trabajo, asá como 
que se obligue a los militares a que con
tribuyan conm el resto1 de los funciona
rios públicos. En la propuesta se pide 
también que se suprima el recargo de 
soltería, para los contribuyentes que no 
hayan cumplido cuarenta años.

Se dejó sin efecto, con el voto en con
tra del señor Cantos, la mui la impuesta 
al abastecedor de la carne en la Inclusa, 
y quedó aprobada una propuesta del se

ñor Mouriz sobre régimen dietético hos
pitalario.

Por voto unánime se acordó la cr a
ción de una Comisión <le reclamaciones 
encargada de recoger cuantas se fonmu- 
íen contra la actuación de las Diputacio
nes de la Dictadura.

El señor Cantos quedó designado pa
ra foiimar parte de la Junta administra
tiva de Servicios Agrícolas, en represen
tación de la Diputación, y con este misr 
mo carácter se nombró ál presidente pa
ra el Patronato de los Asilos del Pardo 
y ia Fundación de las Memorias de San 
Román ; al señor Almiñaque, para la 
Junta consultiva de Teatros; al señor 
Coca para la Junta provincial de Sani
dad ; al señor Cantos, para el Patronato 
de Firmes Especiales, y al Sr. Caiballe- 
do, para la Junta regional de Enseñanza 
Industrial.

A propuesta del presidente se acordó 

contribuir c°ii 15.000 pesetas a los fes
tejos organizados por el Ayuntaimáento.

Fué también aprobada una moción 
pidiendo que la Diputación entable re
clamación con motivo de la. subvención 
pagada para la construcción de una red 
telefónica en la provincia.

En la parte destinada a ruegos y pre
guntas, el señor Cantos pidió que con 
toda urgencia se realicen obras en distin
tos pabellones del Hospital de San Juan 
de Dios.

------------------ -----------------------------

Para los obreros en 
paro forzoso

' El Consejo de Administración del Mon- 
ite de Piedad y Caja de Ahorros de Ma
drid acordó contribuir con la cantidad 
de 10.000 pesetas, a la suscripción 

abierta por el Ayuntamiento de esta capí 
tal para remediar la crisis obrera cuya 
suma ha sido entregada al ministro de 
la Gobernación, como patrono que es 
del Establecimiento; sin perjuicio de la, 
continuación de las obras que se llevan 
a efecto para una nueva Sucursal en la 
calle de Bravo Murillo-.

Aunque figuran ya en la relación de 
donantes bastante número de señores 
peilenecientes al Pleno' de esta Corpora
ción y varios propietarios particulares, 
como han mostrado algunos más su de
seo de cooperar a la suscripción, abierta 
en esta Cámara para aliviar -e] paro 
obrero, se prorroga por dos días más el 
plazo para recibir donativos, el cual se 
cerrará definitivamente el próximo sába
do, 6 del actual, a las siete de la tarde. 
Se reciben las cantidades que se suscri
ban en las oficinas de esta Coloración, 
plaza de San Martín, númeio 4.

Provincias
Multas a los exportadores de moneda
SAN SEiBASTIAN.—La Junta admi 

nistiativa de Hacienda ha multado c o d  
17.500 pees tas al conde de Florida, con 
9.500 a D. Rafael Ruiz y con 400 a do$i 
Mariano Bai’ahona, ¡por exportación 
moneda.
Doce cartuchos de dinamita a la puerta 

de una iglesia
BILBAO.—En las proximidades de hj 

puerta principal de la iglesia de San Vx 
cente ha sido hallada una caja que conte 
nía 12 cartuchos de dinamita y 10 metroe 
de mecha, que estaba ya preparada como 
para producir la explosión.

El autor del descubrimiento ha sido un 
feligrés que salía del .templo después do 
haber asistidoi a las vísperas* del Corpus

El hallazgo produjo la consiguiente, 
alarma entre los feligreses. La Policía 
practicó un registra en el templo, sin en 
contrar a nadie sospechoso.

Vestuarios para el Ejército y la Armada

AÑORES ROMANILLOS
—■ Pseveedet de la*6eeperatlva del ¡Sietoteri® del Sjévelíe -- --------
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* CASA VICKERS
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A un afio.

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

A la vista . . .
A tres meses.

MAftWlUÁl D1MOL1BIX DI 
0CM10A. MPABACIORA»

i BcciMoaios

3 por 100
2 1/2 por 100 anual | A seis meses . , 3 1/2 per 106 anual

4 por 100 »

©aja de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medie per 100 anual 

Cuentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir 

Venta de giros sobre todo el mundo 
especialmente América

—5z=st3es=í2í=!s=========£tiz=c==Bses=^^

*5 
I
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•-------------- Casa fundada en 1776

Capital suscrito................ ............................ Pus. 17.000.000
• desembolsado, . .............................. . 11.000.000

Fondo de reserva..................................................... 6.000.000

Casa central;. LR C 0 R ü Ñ R
SUCURSALES:

Viso, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Moníorte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondofiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petfn, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eüENTaS eeRRIENTES e©N LIBRETAS?

"M U11 *MII 1US

LA FOTO ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
101 Fuencarral, 10. MADRID

carnets

por 100 de rebaia en los eneM^fos.

ANUNCIE USTED EN

Ejéroito y Armada

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL-

LNICOS AGENTES - - j 
---- P FABRICANTES (
... EN ESPAÑA . • •

DS LAS PIimatAS - - - 
............. PATENTADAS 
- - - HOLZAPFEL ■ - -

Ltt mejore* del mniMlo. Lm de mayor «menino del mmido.
Retente internacional pera fcadoe de buenos de hiee®» y acego»
Coyper Feint, pera fondee de buque» de maderd.
Yathe Riolng, para fondo de embarcaciones de recreo y gegMee.
Lagoline. Pintora al barnis. La mis resistente 6 la aieroótó del «¡Se y el eá.
Danbotine. Supera al minio. Cabré 4/5 vecee mis. Swce mi» pgOBZto.
Pinteff, QuitapimteM de aeojós flipádíeitoa. di dflidiCW.
Eimdltee lunHght. Muy elíatieas, muy brallaatw y smdMAML 
LlmpiimetllN Allddill, Ja mejor, gn brillo dure; mncMeimo.
Panditlinhe. Para cubdertaa de geme-. Fabricad» a bee» de gome KgnM», 
Búdeteed PalnL Pera fabricantes de («mil
Motor PainL Para pintado do motores No le altera el «doe.

Argéntela (pd¡i*ur» a bw d» aliimiiBioiL Bate sk» w*
Barnit pare aarofiieiiot, ete. , era,
Todee patentada» HOLZAPEEL. Bxigid esta miera y 2® aAmlten «gg, 
Nueetrae petMitee wi I* de máe derraién, l* meten* y, dadoe wie nwenífl- 

eee reiultedoe, lai mée barates.
iNptfoiteti m tedra te» unmte» y rapitete» dri ¡osada $ abrateonterae de

PIPA, 4.— BILBAO
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